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Concurso de acreedores 719/22

AUTO núm. 84/2023

En Valencia, a 27 de febrero de 2023.

Eduardo Pastor Martínez.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante auto de 12 de diciembre de 2022 se declaró a don Jerónimo López

Barrios  en situación de concurso de acreedores, con actiación simultánea del mecanismo de

insuficiencia de masa actia preiisto en el artculo 37 ter TRLC, según consta. En partcular, se

adiirtó  que  la  ttularidad  de  un  bien  inmueble  en  régimen  de  copropiedad  y  largamente

hipotecado, no podía ser motio para eiitar la actiación del mecanismo y sin perjuicio de tener

en  cuenta  esta  circunstancia  al  tempo de  eientual  concesión  de  la  exoneración  de  pasiio

insatsfecho.

Segundo. Mediante diligencia de ordenación, se dejó constancia del transcurso del plazo

preiisto en el artculo 37 ter TRLC sin haberse solicitado el  nombramiento de administrador

concursal, con emplazamiento al deudor para solicitud de exoneración de pasiio insatsfecho.

Tercero. La parte concursada solicitó la exoneración del pasiio insatsfecho en fecha de

25 de enero de 2023, según consta.

Cuarto. Han  quedado  los  autos  sobre  mi  mesa  sin  haberse  realizado  alegaciones

adicionales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- 

1.- La DT 1ª.2.6 Ley 16/2022, de 5 de septembre, señala que las reformas introducidas

por esa Ley se aplicarán a las solicitudes de exoneración del pasiio insatsfecho que se presenten

después de su entrada en iigor. 

2.- En este caso, resulta de aplicación la dicción iigente de los artculos  46 y ss TRLC.

3.-  La  nueia  regulación  de  la  insttución  de  la  exoneración  del  pasiio  insatsfecho

distngue dos itnerarios alternatios de exoneración, según haya sido posible o no la liquidación

de la masa actia del concurso. Solo para el segundo caso es necesaria la formulación de un plan

de pagos.

 .-  Para  uno  y  otro  caso,  el  artculo   47  TRLC  comienza  por  establecer  requisitos

sustantios para la  concesión de la  exoneración, que parcialmente reproducen los  requisitos

establecidos en la legislación anterior sobre la noción de deudor de buena fe. 

5.-  En este caso, concurren indiciariamente los presupuestos sustantios a los que se

refiere el precepto, a sensu contrario.
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6.- A su iez, nada indica, que la parte deudora se encuentre incurso en alguna de las

prohibiciones del artculo  44 TRLC. 

7.- A contnuación, el artculo  49 TRLC establece la extensión de la exoneración y los

artculos  90 y siguientes de la norma disponen los efectos de la exoneración respecto de los

acreedores y en casos especiales. 

4.- Pues bien, en el presente caso debo conceder la exoneración del pasiio insatsfecho

de  la  parte  deudora,  en  la  extensión  preiista  en  el  artculo   49  TRLC  y  con  los  efectos

establecidos en los artculos  90 y ss TRLC, tras la liquidación de la masa actia del concurso.

9.- La concesión de la exoneración es susceptble de reiocación de conformidad con lo

preiisto en los artculos  93 y siguientes TRLC.

10.- Por fin, en la aplicación concordante de los artculos 37 ter y  65 TRLC, procede

acordar la conclusión del proceso por insuficiencia de masa actia, con los efectos generales y

específicos de los artculos  43 y  4  TRLC.

11.-  Por  lo  demás,  como  único  matz  que  singulariza  este  caso,  toda  iez  que  el

concursado  retene  la  ttularidad  de  un  actio  inmobiliario  hipotecado,  deberá  estarse  a  lo

preiisto en el artculo  92 bis TRLC, sobre los efectos de la exoneración sobre las deudas con

garanta real.  Si  bien la  literalidad del  precepto no contempla expresamente el  supuesto de

conclusión del concurso por insuficiencia de masa actia y sin realización de un actio iinculado

a una deuda, por garanta real, considero que el precepto debe interpretarse en el sentdo de

que es posible acordar la conclusión del proceso y conceder la exoneración en tales casos, con la

reseria de que esta en ningún caso afectará a la deuda que pueda ser realizada en el futuro y

por ejecución de esa garanta, hasta donde el producto de la ejecución alcance y exonerándose

la deuda remanente.

DISPONGO

Acuerdo la  conclusión del  concurso de  don Jerónimo López Barrios,  con los  efectos

generales y partculares de los artículos  43 y  4  TRLC.

Concedo a la concursada la exoneración del pasiio insatsfecho, en la extensión preiista

en el artculo  49 TRLC y con los efectos establecidos en los artculos  90 y ss TRLC, con el matz

expresado en el párrafo 11 de esta resolución.

Notfíquese y dese la publicidad que corresponda.

A  los  efectos  del  artculo   92  ter  TRLC,  acuerdo  que  los  acreedores  afectados

comuniquen  la  exoneración  a  los  sistemas  de  información  creditcia  los  que  preiiamente

hubieran informado del impago como ahora de deuda exonerada, para la debida actualización

de esos registros, sin perjuicio de que el deudor pueda recabar testmonio de esta resolución

para requerir directamente a tales sistemas con idéntca finalidad.

Sin recurso.

Acuerdo, mando y firmo.
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